
VII. Obligaciones en las becas.

l.° Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del 
plan de formación presentado, dedicándose a él de confor
midad con las normas propias del Centro extranjero en que 
se lleve a cabo.

2° Presentar a la terminación del período de disfrute de 
la beca el correspondiente informe final explicativo de la 
labor realizada.

3º Presentar una Memoria sobre la utilidad de su activi
dad en relación con los planes de trabajo y programas de 
investigación del CSIC.

4.° Permanecer en el Centro para el que solicitó la beca, 
siendo necesario para cualquier cambio la autorización de !a 
Presidencia del CSIC, que decidirá de acuerdo con los Cen
tros correspondientes.

Madrid. 15 de marzo de 1984 — El Presidente, José Elguero 
Bertolini.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

6816 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.313 la llave múltiple, marca 
«Isofor», modelo 870, fabricada y presentada por 
la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave múltiple, marca «Isofor», mode
lo 870, fabricada y Dresentada por la Empresa «Isofor, Sociedad 
Anónima», de iFgueras (Gerona), con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya perte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave múltiple, marca «Isofor», mo
delo 870, de 250 milímetros, fabricada y presentada por la 
Empresa «Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), 
carretera nacional II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la 
Calzada, apartado 125, como herramienta manual dotada de 
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctri
cos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave múltiple de dichos modelo marca y 
medida llevará ¿n sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción; «MT-Homol. 1.313- 
10-11-83. 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden oúada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28, de «aisla
miento de seguridad do las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El Director general, 
P. D. (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector general 
de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6817 REAL DECRETO 546/1984, de 25 de enero, por el 
que se declara la urgente ocupación de bienes y 
derechos, al objeto de imponer la servidumbre de 
paso, para construir una línea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV de tensión desde C. H. «Ba- 
serca» a C.H. «Senet», tramo II, en los términos 
municipales de Bono (Huesca) y Vilaller (Lérida), 
por la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana, S. A.» (ENHER).

La «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Rlbagorzana, So
ciedad Anónima» (ENHER), ha solicitado del Ministerio de In
dustria y Energía la concesión de los beneficios de expropiación 
forzosa e imposición de la servidumbre de paso y la declaración 
de urgente ocupación con la finalidad de construir una línea de

transporte de energía eléctrica interprovincial, de circuito tri
fásico, a 25 KV de tensión, con origen en C. H. Baserca y 
final en C. H. Senet en su tramo II, en el término municipal 
de Vilaller (Lérida).

La solicitud ha sido hecha en base a lo dispuesto en el ar
ticulo 31 del Reglamento que desarrolla la Lev 10/1988, de 18 de 
marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas.

La citada instalación fue declarada de utilidad pública en 
concreto por Resolución de la Dirección General de la Energía 
de fecha 18 de agosto de 1982 y publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 5 de octubre de 1982 a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso aéreo de la linea de trans
porte de energía eléctrica.

Se estima justificada la urgente ocupación por ser impres
cindible la citada línea, ya que su objeto es evacuar Derma- 
nenten ente la energía producida en la central de Baserca.

Tramitado el correspondiente expediente por la Dirección 
Provincial de Lérida de acuerdo con la Ley 10/1968, de 18 de 
marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado oor Decre
to 2619/1988, de 20 de octubre, dentro del período hábil regla
mentario. en que fue sometido el trámite de información pú
blica, no se presentaron escritos de alegaciones, pero no se 
llegó a un acuerdo económico con varios propietarios de parce
las por donde ha de pasar la línea. Asimismo, por las compro
baciones efectuadas sobre el terreno por el órgano instructor 
del expediente se ha constatado que no existen ninguno de los 
impedimentos especificados en los artículos 25 y 26 del Decre
to 2819/1966, de 20 de octubre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 25 de enero de 1984,

DISPONGO:

Artículo único —A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
tricas 10/196C de 18 de marzo, y su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, se declara 
urgente la ocupación de terrenos y bienes gravados con la 
servidumbre de paso impuesta, con el alcance previsto en el 
artículo 4.° de la Ley citada, para establecimiento de una línea 
interprovincial de transporte de energía eléctrica de circuito 
trifásico a 25 KV de tensión, desde C. H. Baserca a C. H. Senet, 
en su recorrido por la provincia de Lérida, término municipal 
de Vilaller, y cuya instalación ha sido proyectada por la «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» (ENHER).

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición están 
situados en el término municipal de Vilaller (Lérida), polígono 
catastral número 1, parcelas 32, 34, 70, 74, 78, 77, 84 v 101, y 
del polígono catastral número 3, la parcele número 22, según 
relación que consta en el expediente, presentada por la Empresa 
solicitante de los beneficios y que fue sometido a información 
pública, insertándose el anuncio en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Lérida» número 18, de 10 de febrero de 1983.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1934.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

6818 REAL DECRETO 547/1984, de 25 de enero, por el 
que se declara la urgente ocupación de bienes y 
derechos, al objeto de imponer la servidumbre de 
paso, para construir una línea de transporte de 
energía eléctrica a 66 KV de tensión entre las 
subestaciones de Tacoronte y Cuesta de la Villa, 
en su recorrido por la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, por la Empresa «Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.».

La Empresa «Unión Eléctrica de Canarias. S. A », ha solicita
do del Ministerio de Industria y Energía la concesión de los 
beneficios de expropiación forzosa e imposición de la servidum
bre de paso y la declaración de urgente ocupación, con la fina
lidad de construir una línea de transporte de energía eléctrica 
trifásica, un circuito a 68 KV de tensión, de 12 kilómetros de 
longitud, con origen en la subestación de Tacoronte, y fin en la 
Cuesta de la Villa, y cuyo recorrido afecta a la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife.

La solicitud ha sido hecha en base a lo dispuesto en el ar
ticulo 31 del Reglamento que desarrolla la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas.

La citada instalación fue declarada de utilidad pública, en 
concreto, por Resolución de la entonces Delegación Provincial de 
este Ministerio en Santa Cruz de Tenerife, de fecha 2 de noviem
bre de 1977 y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 22, 
a los efectos de imposición de servidumbre de paso.

Se estima justificada la urgente ocupación, ya que esta línea 
dará servicio a una de las zonas más pobladas de la isla de 
Tenerife, hoy insuficientemente abastecida y con frecuentes cor
tes de suministro.


